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SUMARIO: 
 

Contrato de trabajo y relación administrativa. Utilización abusiva de sucesivos contratos de 
duración determinada. Transformación de la relación en contrato indefinido no fijo como sanción. 
La normativa comunitaria no se opone a que la apreciación de la existencia de utilización abusiva corra 
suertes diferentes en función del sector o categoría en que esté incluido el personal afectado (relación 
laboral-relación administrativa), siempre que el ordenamiento jurídico interno del Estado miembro de que 
se trate cuente con otra medida efectiva para sancionar los abusos en dicho sector o categoría de 
personal. En la medida en que no existe ninguna medida equivalente y eficaz de protección respecto del 
personal que presta servicios en las Administraciones públicas en régimen de Derecho administrativo, la 
asimilación de dicho personal con relaciones de servicio de duración determinada a los trabajadores 
indefinidos no fijos, con arreglo a la jurisprudencia nacional existente, podría ser una medida apta para 
sancionar la utilización abusiva de los contratos de trabajo de duración determinada y eliminar las 
consecuencias de la infracción de los dispuesto en el Acuerdo marco. Principio de efectividad. La 
normativa comunitaria se opone a normas procesales nacionales que obligan al trabajador con contrato de 
duración determinada a ejercitar una nueva acción para que se determine la sanción apropiada cuando 
una autoridad judicial ha declarado la existencia de utilización abusiva de sucesivos contratos de duración 
determinada, en la medida en que de ellas se derivan para dicho trabajador inconvenientes procesales en 
forma, en particular, de costes, de duración y de normativa de representación procesal, que pueden hacer 
excesivamente difícil el ejercicio de los derechos que le confiere el ordenamiento jurídico de la Unión. 

 
PRECEPTOS: 
 

Directiva 1999/70/CE (Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración 
determinada), Anexo cláusulas 5.1 y 8.5. 

 
PONENTE: 
 

Don F. Biltgen. 
 
  
 En los asuntos acumulados C-184/15 y C-197/15, 
 
 que tienen por objeto dos peticiones de decisión prejudicial planteadas, con arreglo al artículo 267 TFUE, 
por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, mediante autos de 9 de marzo de 2015, recibidos en el 
Tribunal de Justicia el 23 de abril de 2015 (asunto C-184/15) y el 29 de abril de 2015 (asunto C-197/15), en los 
procedimientos entre 
 
 Florentina Martínez Andrés 
 
 y 
 
 Servicio Vasco de Salud (asunto C-184/15) 
 
 y entre 
 
 Juan Carlos Castrejana López 
 
 y 
 
 Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (asunto C-197/15), 
 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Décima), 
 
 integrado por el Sr. F. Biltgen (Ponente), Presidente de Sala, y el Sr. E. Levits y la Sra. M. Berger, Jueces; 



 
 Abogado General: Sra. E. Sharpston; 
 
 Secretario: Sr. A. Calot Escobar; 
 
 consideradas las observaciones presentadas: 
 
 - en nombre de la Sra. Martínez Andrés, por el Sr. J. Corchón Barrientos, abogado, y la Sra. M. Ezcurra 
Fontán, procuradora; 
 - en nombre del Sr. Castrejana López, por el Sr. A. Gómez Barahona, abogado, y la Sra. P. Basterreche 
Arcocha, procuradora; 
 - en nombre del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, por el Sr. P. J. Goti González, Letrado Mayor, y el Sr. G. 
Ors Simón, procurador; 
 - en nombre del Gobierno español, por el Sr. L. Banciella Rodríguez-Miñón, en calidad de agente; 
 - en nombre de la Comisión Europea, por los Sres. M. van Beek y N. Ruiz García, en calidad de agentes; 
 
 vista la decisión adoptada por el Tribunal de Justicia, oída la Abogado General, de que el asunto sea 
juzgado sin conclusiones; 
 
 dicta la siguiente 
 

Sentencia 
 
 1. Las peticiones de decisión prejudicial versan sobre la interpretación del Acuerdo marco sobre el trabajo 
de duración determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999 (en lo sucesivo, «Acuerdo marco»), que figura en el 
anexo a la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la 
UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada (DO 1999, L 175, p. 43).  
 
 2. Estas peticiones se han presentado en el marco de sendos litigios entre, por un lado, la Sra. Florentina 
Martínez Andrés y el Servicio Vasco de Salud, en relación con las renovaciones de su nombramiento de duración 
determinada y con la legalidad de la resolución por la que se puso fin a dicho nombramiento, y, por otro, entre el 
Sr. Juan Carlos Castrejana López y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en relación con la calificación jurídica de 
su relación de servicio y con la legalidad de la resolución mediante la que finalizó dicha relación. 
 
 Marco jurídico 
 
 Derecho de la Unión 
 
 3. A tenor del artículo 1 de la Directiva 1999/70, ésta tiene por objeto «aplicar el Acuerdo marco [...] que 
figura en el anexo, celebrado [...] entre las organizaciones interprofesionales de carácter general (UNICE, CEEP y 
CES)».  
 
 4. El artículo 2, párrafo primero, de dicha Directiva establece:  
 
 «Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva [y deberán adoptar] todas las 
disposiciones necesarias para poder garantizar en todo momento los resultados fijados por la presente Directiva. 
[...]». 
 
 5. Con arreglo a la cláusula 1 del Acuerdo marco, éste tiene por objeto, por un lado, mejorar la calidad del 
trabajo de duración determinada garantizando el respeto al principio de no discriminación y, por otro, establecer un 
marco para evitar los abusos derivados de la utilización de sucesivos contratos o relaciones laborales de duración 
determinada.  
 
 6. La cláusula 3 del Acuerdo marco, con la rúbrica «Definiciones», establece: 
 
 «A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
 
 1. "trabajador con contrato de duración determinada": el trabajador con un contrato de trabajo o una 
relación laboral concertados directamente entre un empresario y un trabajador, en los que el final del contrato de 



trabajo o de la relación laboral viene determinado por condiciones objetivas tales como una fecha concreta, la 
realización de una obra o servicio determinado o la producción de un hecho o acontecimiento determinado; 
 [...]» 
 
 7. La cláusula 5 del Acuerdo marco, titulada «Medidas destinadas a evitar la utilización abusiva», tiene el 
siguiente tenor: 
 
 «1. A efectos de prevenir los abusos como consecuencia de la utilización sucesiva de contratos o 
relaciones laborales de duración determinada los Estados miembros, previa consulta con los interlocutores 
sociales y conforme a la legislación, los acuerdos colectivos y las prácticas nacionales, y/o los interlocutores 
sociales, cuando no existan medidas legales equivalentes para prevenir los abusos, introducirán de forma que se 
tengan en cuenta las necesidades de los distintos sectores y/o categorías de trabajadores, una o varias de las 
siguientes medidas: 
 
 a) razones objetivas que justifiquen la renovación de tales contratos o relaciones laborales; 
 b) la duración máxima total de los sucesivos contratos de trabajo o relaciones laborales de duración 
determinada; 
 c) el número de renovaciones de tales contratos o relaciones laborales. 
 
 2. Los Estados miembros, previa consulta a los interlocutores sociales, y/o los interlocutores sociales, 
cuando resulte necesario, determinarán en qué condiciones los contratos de trabajo o relaciones laborales de 
duración determinada: 
 
 a) se considerarán "sucesivos";  
 b) se considerarán celebrados por tiempo indefinido.» 
 
 8. Con arreglo a la cláusula 8, apartado 5, del Acuerdo marco, «la prevención y la resolución de los litigios 
y quejas que origine la aplicación del presente Acuerdo se resolverán de conformidad con la legislación, los 
convenios colectivos y las prácticas nacionales.» 
 
 Derecho español 
 
 9. El artículo 89 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE n.º 80, 
de 3 de abril de 1985), que incluye la definición de los diferentes tipos de personal al servicio de las Entidades 
locales, tiene el siguiente tenor: 
 
 «El personal al servicio de las Entidades locales estará integrado por funcionarios de carrera, contratados 
en régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento 
especial.» 
 
 10. Con arreglo al artículo 15, apartado 1, del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE n.º 75, de 29 de marzo de 1995, p. 
9654), en su versión aplicable a los hechos del litigio principal (en lo sucesivo, «Estatuto de los Trabajadores»), el 
contrato de trabajo podrá concertarse por tiempo indefinido o por una duración determinada. Podrán celebrarse 
contratos de duración determinada en los siguientes supuestos:  
 
 «a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o servicio determinados, con 
autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el 
tiempo, sea en principio de duración incierta. [...] 
 b) Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos así lo exigieran, 
aun tratándose de la actividad normal de la empresa. [...] 
 c) Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo, siempre que en 
el contrato de trabajo se especifique el nombre del sustituido y la causa de sustitución.» 
 
 11. En virtud del artículo 15, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores, «se presumirán por tiempo 
indefinido los contratos temporales celebrados en fraude de ley». 
 
 12. Con arreglo al artículo 15, apartado 5, del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores que en un 
periodo de treinta meses hubieran estado contratados durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin 
solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la misma empresa o grupo de empresas, 



mediante dos o más contratos temporales, con las mismas o diferentes modalidades contractuales de duración 
determinada, adquirirán la condición de trabajadores fijos. 
 
 13. La disposición adicional decimoquinta del Estatuto de los Trabajadores tiene el siguiente tenor: 
 
 «Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) en materia de duración máxima del contrato por obra o servicio 
determinados y en el artículo 15.5 sobre límites al encadenamiento de contratos de esta Ley surtirá efectos en el 
ámbito de las Administraciones públicas y sus organismos públicos vinculados o dependientes, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público, por lo 
que no será obstáculo para la obligación de proceder a la cobertura de los puestos de trabajo de que se trate a 
través de los procedimientos ordinarios, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable.  
 En cumplimiento de esta previsión, el trabajador continuará desempeñando el puesto que venía ocupando 
hasta que se proceda a su cobertura por los procedimientos antes indicados, momento en el que se producirá la 
extinción de la relación laboral, salvo que el mencionado trabajador acceda a empleo público, superando el 
correspondiente proceso selectivo. 
 [...]» 
 
 14. El artículo 9 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (BOE n.º 301, de 17 de diciembre de 2003, p. 44742), establece: 
 
 «1. Por razones de necesidad, de urgencia o para el desarrollo de programas de carácter temporal, 
coyuntural o extraordinario, los servicios de salud podrán nombrar personal estatutario temporal. 
 Los nombramientos de personal estatutario temporal podrán ser de interinidad, de carácter eventual o de 
sustitución. 
 
 2. El nombramiento de carácter interino se expedirá para el desempeño de una plaza vacante de los 
centros o servicios de salud, cuando sea necesario atender las correspondientes funciones. 
 Se acordará el cese del personal estatutario interino cuando se incorpore personal fijo, por el 
procedimiento legal o reglamentariamente establecido, a la plaza que desempeñe, así como cuando dicha plaza 
resulte amortizada. 
 
 3. El nombramiento de carácter eventual se expedirá en los siguientes supuestos: 
 
 a) Cuando se trate de la prestación de servicios determinados de naturaleza temporal, coyuntural o 
extraordinaria. 
 b) Cuando sea necesario para garantizar el funcionamiento permanente y continuado de los centros 
sanitarios. 
 c) Para la prestación de servicios complementarios de una reducción de jomada ordinaria. 
 
 Se acordará el cese del personal estatutario eventual cuando se produzca la causa o venza el plazo que 
expresamente se determine en su nombramiento, así como cuando se supriman las funciones que en su día lo 
motivaron. 
 [...] 
 4. El nombramiento de sustitución se expedirá cuando resulte necesario atender las funciones de personal 
fijo o temporal, durante los períodos de vacaciones, permisos y demás ausencias de carácter temporal que 
comporten la reserva de la plaza. 
 Se acordará el cese del personal estatutario sustituto cuando se reincorpore la persona a la que sustituya, 
así como cuando ésta pierda su derecho a la reincorporación a la misma plaza o función. 
 [...]» 
 
 Hechos de los litigios principales y cuestiones prejudiciales 
 
 Asunto C-184/15 

 
 15. El 2 de febrero de 2010, la Sra. Martínez Andrés fue nombrada personal estatutario temporal eventual 
en la categoría de auxiliar administrativo para prestar servicios de naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria. 
Este nombramiento fue objeto de trece prórrogas, ninguna de las cuales incluía una motivación específica, salvo 
una genérica mención a «necesidades de servicio». El 1 de octubre de 2012 se cesó a la Sra. Martínez Andrés. 
 



 16. El recurso contencioso interpuesto por la Sra. Martínez Andrés fue desestimado por sentencia de 30 
de julio de 2013 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de Bilbao. 
 
 17. La Sra. Martínez Andrés interpuso recurso de apelación contra dicha sentencia ante el Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco, alegando una infracción del artículo 9, apartado 3, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, ya que considera que los tres supuestos que recoge dicha 
disposición no pueden fundirse en una única categoría global para motivar la existencia de un nombramiento de 
duración determinada. 
 
 Asunto C-197/15 
 
 18. El 1 de diciembre de 1993, el Sr. Castrejana López celebró con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz un 
contrato de trabajo de duración determinada para la prestación de servicios como arquitecto. Dicho contrato 
finalizó el 30 de noviembre de 1994. 
 
 19. El 1 de diciembre de 1995, se celebró un nuevo contrato laboral de duración determinada entre las 
mismas partes, también para la prestación de servicios como arquitecto, siendo su objeto esta vez la ejecución del 
convenio relativo a un programa de ordenación urbana suscrito con fecha 22 de noviembre de 1995 entre el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y el Instituto Foral de Bienestar Social en orden a favorecer la eliminación de las 
barreras urbanísticas y arquitectónicas y contribuir a la consecución de la accesibilidad del entorno urbano para 
las personas con movilidad reducida. 
 
 20. El 22 de enero de 1998, el Concejal-Delegado del Área de Función Pública modificó la condición 
jurídica del Sr. Castrejana López, nombrándole funcionario interino del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para la 
ejecución del mismo convenio; la fecha de finalización del nombramiento era la de conclusión de dicho programa 
de ordenación urbana. 
 
 21. El 10 de noviembre de 1998, el Concejal-Delegado del Área de Función Pública dictó nueva resolución 
por la que se daba por finalizada la relación de servicio del Sr. Castrejana con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
con efectos al 31 de diciembre de 1998 por conclusión del mencionado programa de ordenación urbana. 
 
 22. Sin embargo, el 11 de enero de 1999, el Concejal-Delegado del Área de Función Pública revocó la 
resolución de 10 de noviembre de 1998, ya que el programa de ordenación urbana de que se trata había 
prorrogado su vigencia. Mediante Decreto de 10 de diciembre de 2012, se puso fin con carácter definitivo a la 
relación de servicio del Sr. Castrejana López con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz con efectos al 31 de 
diciembre de 2012, toda vez que el programa había sido ejecutado en su totalidad y que el contexto actual de 
crisis imponía la reducción de gastos de las Administraciones públicas.  
 
 23. El recurso contencioso interpuesto por el Sr. Castrejana López fue desestimado por sentencia de 23 
de septiembre de 2013 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Vitoria-Gasteiz. 
 
 24. El Sr. Castrejana López interpuso recurso de apelación contra dicha sentencia ante el Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco, alegando, en particular, que el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no 
se había pronunciado sobre la naturaleza laboral o administrativa de su relación de servicio con el Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz. 
 
 25. En los dos asuntos prejudiciales, el tribunal remitente observa ante todo que los recurrentes en los 
litigios principales están incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 1999/70. 
 
 26. Seguidamente, considera que en los dos asuntos se ha producido una utilización abusiva de la 
contratación de duración determinada. En efecto, en el caso de la Sra. Martínez Andrés, la motivación indicada en 
el nombramiento inicial y en las sucesivas prórrogas no responde a los requisitos exigidos legalmente para 
garantizar que los nombramientos temporales no se utilicen de manera abusiva. A falta de indicación expresa de 
los servicios que se suponía que las diferentes prórrogas estaban llamadas a prestar, el tribunal remitente afirma 
que se halla en la imposibilidad de comprobar si las prórrogas se utilizaron realmente para satisfacer necesidades 
temporales o permanentes de la Administración. En lo que atañe al Sr. Castrejana López, el tribunal remitente 
subraya, por un lado, que el objeto del nombramiento temporal, ejecutar un proyecto de ordenación urbana, se 
extendió durante un largo período de tiempo, desde 1995 a 2012, y, por otro, que la relación de servicio se 
extendió incluso más allá de la finalización de dicho proyecto.  
 



 27. Por último, el tribunal remitente añade que la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha elaborado el 
concepto de trabajadores indefinidos no fijos para los supuestos de contratos temporales en fraude de ley 
suscritos por las Administraciones públicas; la duración indefinida del contrato implica que éste no está sometido a 
plazo. Sin embargo, dado que tal trabajador sólo puede adquirir una condición de fijeza en plantilla tras haber 
superado los procedimientos selectivos con arreglo a lo dispuesto en las normas sobre selección de personal 
laboral fijo en las Administraciones públicas, existe por tanto una causa lícita para extinguir la relación laboral 
indefinida no fija cuando el procedimiento de provisión o amortización de dicha plaza haya tenido lugar en la forma 
legalmente procedente. No obstante, dado que la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo sólo se pronuncia 
en litigios relativos a funcionarios de carrera, no existe una jurisprudencia uniforme en relación con el personal 
estatutario temporal o con los funcionarios interinos. En efecto, aunque algunos tribunales niegan con carácter 
general la posibilidad de asimilar el personal estatutario temporal o los funcionarios interinos a los trabajadores 
indefinidos no fijos, existen otros supuestos en los que los efectos de la extinción de tal relación de servicio 
temporal han podido asimilarse a los resultantes de la extinción de una relación laboral indefinida no fija, en 
particular respecto de la obligación de reincorporación. 
 
 28. En consecuencia, el tribunal remitente se plantea la conformidad con los requisitos establecidos por la 
Directiva 1999/70 de una norma nacional, o de la práctica de los tribunales nacionales, que no reconoce ni al 
personal estatutario temporal eventual ni a los funcionarios interinos el derecho al mantenimiento de su relación de 
servicio, mientras que este derecho se reconoce a los trabajadores indefinidos no fijos.  
 
 29. El tribunal remitente pone de manifiesto que la situación del Sr. Castrejana López es especialmente 
llamativa, dado que, si se hubiera mantenido su relación laboral inicial con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 
habría disfrutado de las disposiciones protectoras relativas a la extinción de una relación laboral, derecho que no 
obstante le ha sido denegado, tanto por la normativa nacional como por la jurisprudencia relativa a esta normativa, 
debido a su condición de funcionario interino.  
 
 30. El tribunal remitente también se pregunta si, habida cuenta del principio de equivalencia, los servicios 
prestados por estas diferentes categorías de personal son asimilables a efectos de la aplicación de la cláusula 5, 
apartado 1, del Acuerdo marco, o si existen diferencias entre ellas, como el carácter laboral de la relación en un 
supuesto y funcionarial en el otro, o principios tales como la facultad de autoorganización de la Administración, 
que permitan considerar que no se trata de situaciones similares y que por tanto justifican una diferencia en los 
efectos que se derivan de la declaración de la existencia de una utilización irregular de relaciones de servicio de 
duración determinada por parte de la Administración. 
 
 31. Además, el tribunal remitente se plantea si, en virtud del principio de efectividad, la sanción apropiada 
debe determinarse en el marco del presente procedimiento o si dicho principio no se opone a la remisión a las 
partes a un nuevo procedimiento administrativo. 
 
 32. En estas circunstancias, el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco decidió suspender el 
procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes cuestiones prejudiciales, de las que la tercera se 
plantea únicamente en el asunto C-197/15: 
 
 «1) La cláusula 5, apartado 1, del [Acuerdo Marco] ¿debe ser interpretada en el sentido de que se opone a 
una legislación nacional que, en los supuestos de abusos como consecuencia de la utilización de contratos de 
trabajo de duración determinada, no reconoce con carácter general, en el caso del personal estatutario temporal 
eventual [(asunto C-184/15) y los funcionarios interinos (asunto C-197/15)] y a diferencia de lo que ocurre en 
idéntica situación para los contratados laborales por la Administración, el derecho al mantenimiento del vínculo 
como indefinidos no fijos, es decir, con derecho a ocupar la plaza desempeñada temporalmente hasta su 
cobertura en forma reglamentaría o su amortización por los procedimientos legalmente establecidos? 
 2) En el caso de responderse negativamente la cuestión anterior, ¿el principio de equivalencia debe ser 
interpretado en el sentido de que el [j]uez nacional puede considerar que ambas situaciones, la del contratado 
laboral por tiempo determinado por la Administración y la del personal estatutario temporal eventual [(asunto C-
184/15) y la del funcionario interino (asunto C-197/15)], son similares cuando se produce un abuso en la utilización 
de contratos de trabajo de duración determinada o bien, aparte de la identidad del empleador, la identidad o 
similitud de los servicios prestados y la duración determinada del contrato de trabajo, el [j]uez nacional debe 
considerar otros elementos al efectuar el juicio de similitud, tales como, por ejemplo, la naturaleza específica de la 
relación laboral o funcionarial del empleado o la potestad de la Administración para autoorganizarse, que justifican 
un tratamiento diferenciado de ambas situaciones? 
 3) En el caso de contestarse negativamente las cuestiones anteriores, ¿el principio de efectividad debe ser 
interpretado en el sentido de que debe debatirse y declararse la sanción procedente en el seno del mismo 



procedimiento en que se constata la utilización abusiva de contratos de trabajo de duración determinada, mediante 
el correspondiente incidente en el que las partes puedan solicitar, alegar y probar lo que consideren oportuno al 
[efecto], o, por el contrario, es compatible con la remisión al perjudicado, a tal fin, a un nuevo procedimiento 
administrativo y, en su caso, judicial?» 
 
 33. Mediante auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 4 de junio de 2015, se acordó la acumulación 
de los asuntos C-184/15 y C-197/15 a efectos de la fase escrita y de la sentencia.  
 
 Sobre las cuestiones prejudiciales 
 
 Sobre las cuestiones prejudiciales primera y segunda 
 
 34. Mediante sus cuestiones prejudiciales primera y segunda, que procede examinar conjuntamente, el 
tribunal remitente desea saber, en esencia, si la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo marco debe interpretarse en 
el sentido de que se opone a que una norma nacional, como la controvertida en el litigio principal, sea aplicada por 
los tribunales del Estado miembro de que se trate de tal modo que, en el supuesto de que exista utilización 
abusiva de sucesivos contratos de duración determinada, se concede a las personas que han celebrado un 
contrato de trabajo con la Administración un derecho al mantenimiento de la relación, mientras que, con carácter 
general, no se reconoce este derecho al personal que presta servicios para dicha Administración en régimen de 
Derecho administrativo. 
 
 35. Ante todo, cabe recordar que la cláusula 5 del Acuerdo marco, que tiene por objeto alcanzar uno de los 
objetivos perseguidos por éste, en concreto establecer límites a la utilización sucesiva de contratos o relaciones 
laborales de duración determinada, impone a los Estados miembros en su apartado 1 la adopción efectiva y 
vinculante de al menos una de las medidas que enumera, cuando su Derecho interno no contenga medidas 
legales equivalentes. Las tres medidas enumeradas en el apartado 1, letras a) a c), de dicha cláusula se refieren, 
respectivamente, a razones objetivas que justifiquen la renovación de tales contratos o relaciones laborales, a la 
duración máxima total de los sucesivos contratos de trabajo o relaciones laborales de duración determinada y al 
número de sus renovaciones (véanse, en este sentido, en particular, las sentencias de 23 de abril de 2009, 
Angelidaki y otros, C-378/07 a C-380/07, EU:C:2009:250, apartados 73 y 74; de 3 de julio de 2014, Fiamingo y 
otros, C-362/13, C-363/13 y C-407/13, EU:C:2014:2044, apartados 54 y 56, y de 26 de noviembre de 2014, 
Mascolo y otros, C-22/13, C-61/13, C-63/13 y C-418/13, EU:C:2014:2401, apartados 72 y 74). 
 
 36. Aunque el Derecho de la Unión establece la obligación de que los Estados miembros adopten medidas 
preventivas, no enuncia sanciones específicas para el caso de que se compruebe la existencia de abusos. En tal 
caso, corresponde a las autoridades nacionales adoptar medidas que no sólo deben ser proporcionadas, sino 
también lo bastante efectivas y disuasorias como para garantizar la plena eficacia de las normas adoptadas en 
aplicación del Acuerdo marco (véanse, en este sentido, las sentencias de 4 de julio de 2006, Adeneler y otros, C-
212/04, EU:C:2006:443, apartado 94; de 7 de septiembre de 2006, Marrosu y Sardino, C-53/04, EU:C:2006:517, 
apartado 51; de 7 de septiembre de 2006, Vassallo, C-180/04, EU:C:2006:518, apartado 36, y de 3 de julio de 
2014, Fiamingo y otros, C-362/13, C-363/13 y C-407/13, EU:C:2014:2044, apartado 62, y el auto de 11 de 
diciembre de 2014, León Medialdea, C-86/14, no publicado, EU:C:2014:2447, apartado 44). 
 
 37. A falta de normativa de la Unión en la materia, las modalidades de aplicación de tales normas, que 
deben ser determinadas por el ordenamiento jurídico interno de los Estados miembros en virtud del principio de 
autonomía de procedimiento de éstos, no deben sin embargo ser menos favorables que las aplicables a 
situaciones similares de carácter interno (principio de equivalencia) ni hacer imposible en la práctica o 
excesivamente difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el ordenamiento jurídico de la Unión (principio de 
efectividad) (sentencias de 4 de julio de 2006, Adeneler y otros, C-212/04, EU:C:2006:443, apartado 95; de 7 de 
septiembre de 2006, Vassallo, C-180/04, EU:C:2006:518, apartado 37, y de 3 de julio de 2014, Fiamingo y otros, 
C-362/13, C-363/13 y C-407/13, EU:C:2014:2044, apartado 63, y auto de 11 de diciembre de 2014, León 
Medialdea, C-86/14, no publicado, EU:C:2014:2447, apartado 45). 
 
 38. De ello se desprende que, cuando se ha producido una utilización abusiva de sucesivos contratos de 
trabajo o relaciones laborales de duración determinada, es indispensable poder aplicar alguna medida que 
presente garantías de protección de los trabajadores efectivas y equivalentes, con objeto de sancionar 
debidamente dicho abuso y eliminar las consecuencias de la infracción del Derecho de la Unión. En efecto, según 
los propios términos del artículo 2, párrafo primero, de la Directiva 1999/70, los Estados miembros deben 
«[adoptar] todas las disposiciones necesarias para poder garantizar en todo momento los resultados fijados por 
[dicha] Directiva» (véanse las sentencias de 4 de julio de 2006, Adeneler y otros, C-212/04, EU:C:2006:443, 



apartado 102; de 7 de septiembre de 2006, Vassallo, C-180/04, EU:C:2006:518, apartado 38, y de 3 de julio de 
2014, Fiamingo y otros, C-362/13, C-363/13 y C-407/13, EU:C:2014:2044, apartado 64). 
 
 39. A este respecto, debe recordarse que la cláusula 5 del Acuerdo marco no impone a los Estados 
miembros una obligación general de transformar en contratos por tiempo indefinido los contratos de trabajo de 
duración determinada. En efecto, la cláusula 5, apartado 2, del Acuerdo marco deja, en principio, a los Estados 
miembros la facultad de determinar en qué condiciones los contratos o relaciones laborales de duración 
determinada se considerarán celebrados por tiempo indefinido. De ello resulta que el Acuerdo marco no establece 
en qué condiciones se puede hacer uso de los contratos de duración determinada (véanse, en este sentido, las 
sentencias de 4 de julio de 2006, Adeneler y otros, C-212/04, EU:C:2006:443, apartado 91; de 7 de septiembre de 
2006, Marrosu y Sardino, C-53/04, EU:C:2006:517, apartado 47; de 23 de abril de 2009, Angelidaki y otros, C-
378/07 a C-380/07, EU:C:2009:250, apartados 145 y 183, y de 3 de julio de 2014, Fiamingo y otros, C-362/13, C-
363/13 y C-407/13, EU:C:2014:2044, apartado 65, y el auto de 11 de diciembre de 2014, León Medialdea, C-
86/14, no publicado, EU:C:2014:2447, apartado 47). 
 
 40. De esto se desprende que la cláusula 5 del Acuerdo marco no se opone, como tal, a que la utilización 
abusiva de sucesivos contratos o relaciones laborales de duración determinada corra suertes diferentes en un 
Estado miembro según estos contratos o relaciones hayan sido celebrados con un empleador del sector privado o 
del sector público (sentencias de 7 de septiembre de 2006, Marrosu y Sardino, C-53/04, EU:C:2006:517, apartado 
48, y de 7 de septiembre de 2006, Vassallo, C-180/04, EU:C:2006:518, apartado 33). 
 
 41. No obstante, para que una normativa nacional que prohíbe de forma absoluta, en el sector público, 
transformar en un contrato de trabajo por tiempo indefinido una sucesión de contratos de trabajo de duración 
determinada pueda ser considerada conforme con el Acuerdo marco, el ordenamiento jurídico interno del Estado 
miembro de que se trate debe contar, en dicho sector, con otra medida efectiva para evitar y, en su caso, 
sancionar la utilización abusiva de sucesivos contratos de trabajo de duración determinada (sentencias de 4 de 
julio de 2006, Adeneler y otros, C-212/04, EU:C:2006:443, apartado 105; de 7 de septiembre de 2006, Marrosu y 
Sardino, C-53/04, EU:C:2006:517, apartado 49; de 7 de septiembre de 2006, Vassallo, C-180/04, EU:C:2006:518, 
apartado 34, y de 23 de abril de 2009, Angelidaki y otros, C-378/07 a C-380/07, EU:C:2009:250, apartados 161 y 
184). 
 
 42. Además, es necesario recordar que no corresponde al Tribunal de Justicia pronunciarse sobre la 
interpretación del Derecho interno, ya que esta tarea incumbe a los tribunales nacionales competentes, que deben 
determinar si lo dispuesto en la normativa nacional aplicable cumple las exigencias establecidas en la cláusula 5 
del Acuerdo marco (sentencias de 7 de septiembre de 2006, Vassallo, C-180/04, EU:C:2006:518, apartado 39, y 
de 3 de julio de 2014, Fiamingo y otros, C-362/13, C-363/13 y C-407/13, EU:C:2014:2044, apartado 66, y auto de 
11 de diciembre de 2014, León Medialdea, C-86/14, no publicado, EU:C:2014:2447, apartado 48). 
 
 43. Por tanto, corresponde al órgano jurisdiccional remitente apreciar en qué medida los requisitos de 
aplicación y la ejecución efectiva de las disposiciones pertinentes del Derecho interno constituyen una medida 
apropiada para prevenir y, en su caso, sancionar la utilización abusiva de sucesivos contratos o relaciones 
laborales de duración determinada (sentencias de 7 de septiembre de 2006, Marrosu y Sardino, C-53/04, 
EU:C:2006:517, apartado 56; de 7 de septiembre de 2006, Vassallo, C-180/04, EU:C:2006:518, apartado 41, y de 
3 de julio de 2014, Fiamingo y otros, C-362/13, C-363/13 y C-407/13, EU:C:2014:2044, apartado 67 y 
jurisprudencia citada, y auto de 11 de diciembre de 2014, León Medialdea, C-86/14, no publicado, 
EU:C:2014:2447, apartado 49).  
 
 44. Sin embargo, el Tribunal de Justicia, al pronunciarse en un procedimiento prejudicial, puede aportar, 
en su caso, precisiones destinadas a orientar a dicho órgano jurisdiccional en su apreciación (sentencias de 3 de 
julio de 2014, Fiamingo y otros, C-362/13, C-363/13 y C-407/13, EU:C:2014:2044, apartado 68 y jurisprudencia 
citada, y de 26 de noviembre de 2014, Mascolo y otros, C-22/13, C-61/13, C-63/13 y C-418/13, EU:C:2014:2401, 
apartado 83). 
 
 45. En el caso de autos, en la medida en que el tribunal remitente ya ha apreciado el carácter abusivo, en 
el sentido del Acuerdo marco, de la utilización de sucesivas relaciones de servicio de duración determinada en los 
dos litigios principales, ha lugar a pronunciarse únicamente acerca del carácter apropiado y suficientemente 
efectivo de las medidas previstas en el Derecho nacional para sancionar los abusos cuya existencia se ha 
observado. 
 



 46. Sobre este particular, el tribunal remitente estima que existe una medida eficaz contra el abuso 
resultante de la utilización de sucesivos contratos de duración determinada en lo que respecta a los empleados 
públicos sujetos al Derecho laboral, dado que la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha consagrado el concepto 
de trabajador indefinido no fijo, con todas las consecuencias que de ello se desprenden en Derecho nacional, en 
particular, el derecho del trabajador al mantenimiento en su puesto de trabajo.  
 
 47. En cambio, comoquiera que este concepto no es aplicable al personal que presta servicios para las 
Administraciones públicas en régimen de Derecho administrativo, no existe ninguna medida efectiva para evitar y, 
en su caso, sancionar la utilización abusiva de sucesivos nombramientos de duración determinada en lo que atañe 
a dicho personal. 
 
 48. Con arreglo a la jurisprudencia recordada en los apartados 40 y 41 de la presente sentencia, en 
principio la cláusula 5 del Acuerdo marco no se opone a que la apreciación de la existencia de utilización abusiva 
de sucesivos contratos o relaciones laborales de duración determinada corra suertes diferentes en función del 
sector o categoría en que esté incluido el personal afectado, siempre que el ordenamiento jurídico interno del 
Estado miembro de que se trate cuente con otra medida efectiva para sancionar los abusos en dicho sector o 
categoría de personal. 
 
 49 Por consiguiente, si el tribunal remitente declarase que en Derecho español no existe ninguna otra 
medida efectiva para evitar y sancionar los abusos respecto del personal que presta servicios en las 
Administraciones públicas en régimen de Derecho administrativo, tal situación podría menoscabar el objetivo y el 
efecto útil del Acuerdo marco. 
 
 50. Según reiterada jurisprudencia, la obligación de los Estados miembros, derivada de una directiva, de 
alcanzar el resultado que ésta prevé, así como su deber, conforme al artículo 4 TUE, de adoptar todas las 
medidas generales o particulares apropiadas para asegurar el cumplimiento de dicha obligación, se imponen a 
todas las autoridades de dichos Estados, incluidas, en el marco de sus competencias, las autoridades judiciales 
(véase, en particular, la sentencia de 23 de abril de 2009, Angelidaki y otros, C-378/07 a C-380/07, 
EU:C:2009:250, apartado 106 y jurisprudencia citada).  
 
 51. En consecuencia, incumbe a los tribunales del Estado miembro de que se trate garantizar la 
observancia de la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo marco, velando por que, con la esperanza de seguir 
empleados en el futuro en el sector público, los trabajadores con los que se hayan celebrado de manera abusiva 
contratos laborales de duración determinada no se vean disuadidos de hacer valer ante las autoridades 
nacionales, incluidas las jurisdiccionales, los derechos que se desprenden de la aplicación por parte de la 
normativa nacional de todas las medidas preventivas establecidas en la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo marco 
(sentencia de 23 de abril de 2009, Angelidaki y otros, C-378/07 a C-380/07, EU:C:2009:250, apartado 165). 
 
 52. Más concretamente, el tribunal nacional debe cerciorarse de que todos los trabajadores con contratos 
«de duración determinada» en el sentido de la cláusula 3, apartado 1, del Acuerdo marco puedan conseguir que 
se apliquen a su empleador las sanciones previstas por la normativa nacional cuando han sufrido abusos a 
consecuencia de la utilización de sucesivos contratos, y ello independientemente de la calificación de su contrato 
en Derecho interno (sentencia de 23 de abril de 2009, Angelidaki y otros, C-378/07 a C-380/07, EU:C:2009:250, 
apartado 166). 
 
 53. En la medida en que en los litigios principales no existe ninguna medida equivalente y eficaz de 
protección respecto del personal que presta servicios en las Administraciones públicas en régimen de Derecho 
administrativo, la asimilación de dicho personal con relaciones de servicio de duración determinada a los 
trabajadores indefinidos no fijos, con arreglo a la jurisprudencia nacional existente, podría ser una medida apta 
para sancionar la utilización abusiva de los contratos de trabajo de duración determinada y eliminar las 
consecuencias de la infracción de lo dispuesto en el Acuerdo marco.  
 
 54. Habida cuenta de las consideraciones anteriores, procede responder a las cuestiones prejudiciales 
primera y segunda que la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo marco debe interpretarse en el sentido de que se 
opone a que una norma nacional, como la controvertida en el litigio principal, sea aplicada por los tribunales del 
Estado miembro de que se trate de tal modo que, en el supuesto de utilización abusiva de sucesivos contratos de 
duración determinada, se concede a las personas que han celebrado un contrato de trabajo con la Administración 
un derecho al mantenimiento de la relación laboral, mientras que, con carácter general, no se reconoce este 
derecho al personal que presta servicios para dicha Administración en régimen de Derecho administrativo, a 



menos que exista una medida eficaz en el ordenamiento jurídico nacional para sancionar los abusos cometidos 
respecto de dicho personal, lo que incumbe al juez nacional comprobar. 
 
 Sobre la tercera cuestión prejudicial 
 
 55. Mediante su tercera cuestión prejudicial, el tribunal remitente desea saber, en esencia, si lo dispuesto 
en el Acuerdo marco, en relación con el principio de efectividad, debe ser interpretado en el sentido de que se 
opone a normas procesales nacionales que obligan al trabajador con contrato de duración determinada a ejercitar 
una nueva acción para que se determine la sanción apropiada cuando se declara la existencia de utilización 
abusiva de sucesivos contratos de duración determinada, en lugar de poder reclamar la reparación del daño 
sufrido mediante un incidente procesal en el curso del procedimiento en el que se declara tal abuso. 
 
 56. Debe recordarse que, en virtud de la cláusula 8, apartado 5, del Acuerdo marco, la prevención y la 
resolución de litigios y de quejas que resulten de la aplicación de dicho Acuerdo se tratan con arreglo a la 
legislación, a los convenios colectivos y a las prácticas nacionales (sentencias de 15 de abril de 2008, Impact, C-
268/06, EU:C:2008:223, apartado 39, y de 23 de abril de 2009, Angelidaki y otros, C-378/07 a C-380/07, 
EU:C:2009:250, apartado 172, y autos de 12 de junio de 2008, Vassilakis y otros, C-364/07, no publicado, 
EU:C:2008:346, apartado 140, y de 24 de abril de 2009, Koukou, C-519/08, no publicado, EU:C:2009:269, 
apartado 95). 
 
 57. Ante la inexistencia de normativa de la Unión en la materia, corresponde al ordenamiento jurídico 
interno de cada Estado miembro designar los órganos jurisdiccionales competentes y configurar la regulación 
procesal de los recursos destinados a garantizar la salvaguardia de los derechos que el Derecho de la Unión 
confiere a los justiciables (sentencias de 15 de abril de 2008, Impact, C-268/06, EU:C:2008:223, apartado 44, y de 
8 de septiembre de 2011, Rosado Santana, C-177/10, EU:C:2011:557, apartado 87, y autos de 12 de junio de 
2008, Vassilakis y otros, C-364/07, no publicado, EU:C:2008:346, apartado 141, y de 24 de abril de 2009, Koukou, 
C-519/08, no publicado, EU:C:2009:269, apartado 96). 
 
 58. Como se desprende del apartado 37 de la presente sentencia, corresponde a las autoridades 
nacionales adoptar las medidas apropiadas para garantizar la plena eficacia de las normas adoptadas en 
aplicación del Acuerdo marco. Las modalidades de aplicación de estas normas deben ser conformes con los 
principios de equivalencia y efectividad (sentencia de 23 de abril de 2009, Angelidaki y otros, C-378/07 a C-
380/07, EU:C:2009:250, apartado 174, y autos de 12 de junio de 2008, Vassilakis y otros, C-364/07, no publicado, 
EU:C:2008:346, apartado 142, y de 24 de abril de 2009, Koukou, C-519/08, no publicado, EU:C:2009:269, 
apartado 97). 
 
 59. Estas exigencias de equivalencia y de efectividad, que expresan la obligación general a cargo de los 
Estados miembros de garantizar la tutela judicial de los derechos que los justiciables deducen del Derecho de la 
Unión, también se aplican respecto a la designación de los tribunales competentes para conocer de las demandas 
basadas en dicho Derecho. En efecto, la inobservancia de tales exigencias en ese ámbito, al igual que el 
incumplimiento de dichas exigencias en el ámbito de la definición de la regulación procesal, puede vulnerar el 
principio de tutela judicial efectiva (sentencia de 15 de abril de 2008, Impact, C-268/06, EU:C:2008:223, apartados 
47 y 48, y auto de 24 de abril de 2009, Koukou, C-519/08, no publicado, EU:C:2009:269, apartado 98). 
 
 60. No obstante, corresponde al tribunal remitente, y no al Tribunal de Justicia, comprobar que el Estado 
miembro de que se trata ha adoptado todas las disposiciones necesarias que le permitan garantizar el derecho a 
la tutela judicial efectiva respetando los principios de efectividad y de equivalencia (véanse, en este sentido, en 
particular, las sentencias de 15 de abril de 2008, Impact, C-268/06, EU:C:2008:223, apartados 43 a 55, y de 23 de 
abril de 2009, Angelidaki y otros, C-378/07 a C-380/07, EU:C:2009:250, apartado 176, y los autos de 12 de junio 
de 2008, Vassilakis y otros, C-364/07, no publicado, EU:C:2008:346, apartado 149, y de 24 de abril de 2009, 
Koukou, C-519/08, no publicado, EU:C:2009:269, apartado 101). 
 
 61. Por lo que respecta, más concretamente, al principio de efectividad, cabe recordar que la disposición 
procesal nacional controvertida debe analizarse asimismo teniendo en cuenta el lugar que ocupa dicha disposición 
dentro del conjunto del procedimiento, su desarrollo y las peculiaridades de éste ante las diversas instancias 
nacionales. Desde esta perspectiva, procede tomar en consideración, en su caso, los principios en los que se 
basa el sistema jurisdiccional nacional, como la protección del derecho de defensa, el principio de seguridad 
jurídica y el buen desarrollo del procedimiento (véase, en este sentido, la sentencia de 8 de septiembre de 2011, 
Rosado Santana, C-177/10, EU:C:2011:557, apartado 92). 
 



 62. En el caso de autos, en virtud de las normas procesales nacionales aplicables, el tribunal nacional que 
conoce del litigio relativo a la utilización abusiva de sucesivos nombramientos de duración determinada no puede 
pronunciarse sobre una posible solicitud de reparación del daño sufrido por el empleado afectado. 
 
 63. Pues bien, aunque el Tribunal de Justicia ya ha declarado que una normativa nacional que establece 
que una autoridad administrativa independiente es competente para transformar eventualmente contratos de 
trabajo de duración determinada en contratos por tiempo indefinido cumple a primera vista estos requisitos 
(sentencia de 23 de abril de 2009, Angelidaki y otros, C-378/07 a C-380/07, EU:C:2009:250, apartado 175, y auto 
de 12 de junio de 2008, Vassilakis y otros, C-364/07, no publicado, EU:C:2008:346, apartado 144), no es menos 
cierto que la obligación que incumbe al trabajador con contrato de duración determinada de ejercitar una nueva 
acción, en su caso ante un tribunal diferente, para determinar la sanción apropiada cuando una autoridad judicial 
ha declarado la existencia de utilización abusiva de sucesivos contratos de trabajo de duración determinada no 
muestra ser conforme con el principio de efectividad, en la medida en que de ella se derivan necesariamente para 
dicho trabajador inconvenientes procesales, en forma, en particular, de costes, de duración y de normativa de 
representación procesal.  
 
 64. En consecuencia, procede responder a la tercera cuestión prejudicial planteada que lo dispuesto en el 
Acuerdo marco, en relación con el principio de efectividad, debe interpretarse en el sentido de que se opone a 
normas procesales nacionales que obligan al trabajador con contrato de duración determinada a ejercitar una 
nueva acción para que se determine la sanción apropiada cuando una autoridad judicial ha declarado la existencia 
de utilización abusiva de sucesivos contratos de duración determinada, en la medida en que de ellas se derivan 
para dicho trabajador inconvenientes procesales en forma, en particular, de costes, de duración y de normativa de 
representación procesal, que pueden hacer excesivamente difícil el ejercicio de los derechos que le confiere el 
ordenamiento jurídico de la Unión. 
 
 Costas 
 
 65. Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un incidente 
promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste resolver sobre las costas. Los gastos 
efectuados por quienes, no siendo partes del litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de 
Justicia no pueden ser objeto de reembolso. 
 
 En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Décima) declara: 
 
 1) La cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo marco sobre el trabajo de duración determinada, 
celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura en el anexo a la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de 
junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración 
determinada, debe interpretarse en el sentido de que se opone a que una norma nacional, como la 
controvertida en el litigio principal, sea aplicada por los tribunales del Estado miembro de que se trate de 
tal modo que, en el supuesto de utilización abusiva de sucesivos contratos de duración determinada, se 
concede a las personas que han celebrado un contrato de trabajo con la Administración un derecho al 
mantenimiento de la relación laboral, mientras que, con carácter general, no se reconoce este derecho al 
personal que presta servicios para dicha Administración en régimen de Derecho administrativo, a menos 
que exista una medida eficaz en el ordenamiento jurídico nacional para sancionar los abusos cometidos 
respecto de dicho personal, lo que incumbe al juez nacional comprobar. 
 2) Lo dispuesto en el Acuerdo marco sobre el trabajo de duración determinada, que figura en el 
anexo a la Directiva 1999/70, en relación con el principio de efectividad, debe interpretarse en el sentido de 
que se opone a normas procesales nacionales que obligan al trabajador con contrato de duración 
determinada a ejercitar una nueva acción para que se determine la sanción apropiada cuando una 
autoridad judicial ha declarado la existencia de utilización abusiva de sucesivos contratos de duración 
determinada, en la medida en que de ellas se derivan para dicho trabajador inconvenientes procesales en 
forma, en particular, de costes, de duración y de normativa de representación procesal, que pueden hacer 
excesivamente difícil el ejercicio de los derechos que le confiere el ordenamiento jurídico de la Unión. 
 
 Firmas 
 
 * Lengua de procedimiento: español. 
Fuente: sitio internet del Tribunal de Justicia. 
 
 


